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Expediente 005 2022 – 00226 00 

 

INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Alléguese de manera legible la documental allegada cómo prueba 

al plenario. 

2. Apórtese el Certificado Especial para procesos de pertenencia de 

que trata el artículo 375 del C.G.P. 

3. Alléguese el avalúo catastral del bien inmueble pretendido en 

usucapión, correspondiente al año 2022. 

4. Acredítese que el mandato conferido para iniciar la presente acción 

proviene de la dirección de correo electrónico de la demandante o 

en su defecto realícese nota de presentación personal al mismo. 

5. Alléguese el folio de matrícula inmobiliaria del  referido bien 

debidamente organizado y con fecha de expedición no superior a 

un mes. 

6. Amplíense los hechos de la demanda indicando las circunstancias 

de tiempo y modo en los que tanto el núcleo familiar de la 

demandante, así  como ella misma, empezaron al poseer el bien 

objeto de esta acción. 

7. Indíquense con precisión las mejoras realizadas al memorado 

inmueble. 

8. Acredítese en debida forma el fallecimiento de los demandados 

Luis Jorge Saavedra Rodríguez y María Antonia Saavedra de 

Matiz. 

 
1 Estado electrónico del 26 de mayo de 2022 



9. Indíquese si tiene conocimiento de la existencia de herederos 

determinados de los citados demandados, acreditando 

debidamente tal calidad y de ser el caso, diríjase la demanda en 

contra de los mismos, aportando poder para tal fin y/o conforme el 

articulo 87 del CGP 

10. Diríjase la demanda conforme el artículo 87  del CGP, según 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 
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